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ASAMBLEA  GENERAL 
DE  COLEGIADOS 

 
La Junta de Gobierno del COAATIE de Toledo, convoca 

Asamblea General Ordinaria de Colegiados, que tendrá lugar el 

próximo día 24 de abril de 2010 a las 11,30 horas en primera 

convocatoria y a las 12,00 horas en segunda, en el Salón de 

Actos del COAATIE de Toledo, (Entrada por Pz. Corral de la 

Campana, 4-1º), para tratar los siguientes asuntos del 

 

ORDEN DEL DIA 
  PUNTO 1. Constitución de la Asamblea con elección de 

Moderador e Interventor. 

  PUNTO 2.  Informes del Presidente y Comisiones, con toma 

de acuerdos, si procede. 

  PUNTO 3.  Lectura y aprobación, si procede, de la Liquidación 

y Balance del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009. 

  PUNTO 4.  Memoria de la actividad colegial en el año 2009. 

  PUNTO 5.  Ruegos y preguntas. 

  PUNTO 6.  Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la 

Asamblea. 
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JUNTA DE GOBIERNO: 
Presidente: 
  José Antonio de la Vega García 
Secretario: 
 Antonio Javier Pérez de Vargas Rubio 
Tesorero: 
  Luis Javier Granda Martín 
Contador: 
  José Eduardo Orgaz Fernández Puebla 
Vocales: 
  José Francisco Mijancos León 
  Luis Moreno Santiago 
  Manuel Ignacio Molero Conde 
  
COMISION DE TECNOLOGÍA: 
Secretario: 
  José Francisco Mijancos León 
Vocales: 
  Vicente Grandas García 
  Carmen Hita González 
 
COMISION DE CULTURA: 
Secretario: 
  Luis Moreno Santiago 
Vocales: 
 Isaac Rubio Batres  
 Isidro Aguirre Morales 
 
COMISION DE DEONTOLOGIA y 
PROYECCIONES PROFESIONALES: 
Secretario: 
  Manuel Ignacio Molero Conde 
Vocales: 
  José Manuel Bonilla Juarez 
  Mª José Olivares Pascual   
 
COMISION DE INFORMÁTICA: 
  José Antonio de la Vega García 
  José Francisco Mijancos León 
  Manuel Ignacio Molero Conde 
 
COMISION DE ECONOMÍA: 
  José Antonio de la Vega García 
  José Eduardo Orgaz Fernández Puebla 
  Luis Javier Granda Martín 
 
IMPRIME: 
  Ediciones Toledo, S.L. 
  Depósito Legal  1159/1999. 
 
E-MAIL  
 
presidencia@coaattoledo.org 
secretario@coaattoledo.org 
comisiones@coaattoledo.org 
inspeccion@coaattoledo.org 
proyectos@coaattoledo.e.telefonica.net 
visados@coaattoledo.e.telefonica.net 
asesoria@coaattoledo.org 
administración@coaattoledo.org 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

AVISO - CUOTAS 

 

 
 
 

   Te recordamos que en la segunda 

quincena del mes de abril, pasaremos 

al cobro las cuotas del segundo 

trimestre (Colegio, Premaat y 2º plazo 

de la prima fija de R.C. Musaat), con el 

fin de que hagas la provisión de fondos 

necesaria para que sea atendido el 

recibo correspondiente a tu situación 

colegial. 
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ASESORÍA  FISCAL 

 
   Se recuerda que en próximas fechas procede presentar las declaraciones fiscales siguientes: 

 

Hasta el día 20 de abril de 2010: 
 
   a) Pago fraccionado del IRPF correspondiente al 1º trimestre de 2010. Modelo 130. 

 

   b) Retenciones practicadas durante el 1º trimestre de 2010 a los rendimientos procedentes del trabajo 

(empleados) y de actividades profesionales (cantidades satisfechas a otros profesionales con motivo del 

ejercicio de la actividad). Modelo 110. 

 

   NO PROCEDE PRESENTAR EL MODELO 110 cuando no se hubieren satisfecho, en el periodo de 

declaración, RENTAS sometidas a retención. SI PROCEDE PRESENTAR EL MODELO 110 (declaración 

negativa) cuando, habiéndose satisfecho rentas, no se haya practicado retención por razón de la cuantía de 

las mismas. 

 

   c) Impuesto sobre el Valor Añadido concerniente al 1º trimestre de 2010. Modelo 303. 

 

   d) Retenciones practicadas durante el 1º trimestre de 2010 por quienes sean arrendatarios de oficinas y 

locales. Modelo 115. 

Federico Fernández Peinado 

Asesor Fiscal del COAATIE Toledo 

 

 

COMISIÓN  DE  CULTURA 

 

“TRANSPARENCIAS” EN EL COAATIE DE TOLEDO. 
   La muestra pictórica estará expuesta hasta el próximo 9 de abril. 

   El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Toledo sigue su 

apuesta cultural y haciendo de la Sala de Exposiciones una cita obligada con el arte con mayúsculas. Tras 

el éxito de la exposición “Pintar el Aire” de José Llorens, el pintor ALBERTO ROMERO con la muestra 

“Transparencias”, estará en el Colegio hasta el próximo 9 de abril. 

   El Presidente del COAATIE de Toledo, José Antonio de la Vega, reitera lo que afirma en cada una de las 

citas culturales que se suceden en el Colegio, “nuestro compromiso con el arte es firme y lo estamos 

demostrando; a lo largo del año pasan por nuestra sede todo tipo de representaciones culturales, como la 

escultura, la pintura, etc., sin olvidar nuestras citas obligadas con la literatura, a través del Concurso de 

Relato Corto, y con la creatividad en el Concurso de Tecnología, y la participación de los más jóvenes, con 

el Concurso de Dibujo Infantil”. Por todo ello el Presidente del Colegio invita a todos los colegiados a 
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pasarse por la Sala de Exposiciones del Colegio, “sin duda nos consideramos una apuesta cultural más de 

esta ciudad”. 

   “Transparencias”. La exposición supone la obra pictórica más reciente de ALBERTO ROMERO, con 

piezas realizadas entre los años 2009-2010 en las que muestra un conjunto de obras donde la abstracción 

llega a un geometrismo constructivista, representando en todas sus obras visiones aéreas o espaciales en 

las que se plasman las consecuencias del maltrato del ser humano a la Tierra, además de los daños 

producidos por el recalentamiento climático. 

   En esta exposición cabe destacar, además del compromiso del pintor con el medio ambiente, la sencillez 

de las formas, la reducción de materiales, lo que hace un efecto de obras menos volumétricas en las que 

aparecen orificios que invitan a mirar o imaginar el más allá. 

   ALBERTO ROMERO, nacido en 1965, ingresó en 1983, de la mano de artistas como Paco Rojas, Felix 

Villamar o Gabriel Cruz Marcos, entre otros, en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Toledo; allí 

aprendió de forma académica a modelar. 

   A partir de este momento se introduce en el mundo del arte, y combina su formación académica con su 

intensa actividad cultural dentro del ámbito nacional. 

   Ha recibido numerosos premios nacionales e internacionales de pintura y escultura y ha expuesto en 

ferias y galerías dentro y fuera de España. 

 

 

CURSOS 

 

CONTINÚA LA FORMACIÓN A COLEGIADOS. 
   El pasado día 25 de marzo, se realizó en el salón de actos del COAATIE de Toledo una Jornada Técnica 

para abordar la impermeabilización y la restauración en los edificios con humedades. La Jornada fue 

impartida por Rafael Miralles, arquitecto técnico del grupo industrial de químicas SATECMA, S.A., empresa 

dedicada a las impermeabilizaciones. 

   Con esta jornada el COAATIE continúa con las acciones formativas para mejorar los conocimientos de los 

aparejadores, arquitectos técnicos e ingenieros de edificación. El objetivo de la misma fue mostrar a los 

alumnos uno de los problemas más delicados por los que puede pasar un edificio, las humedades, a 

enseñarles cómo solventarlo y a mostrarles las distintas técnicas de impermeabilización existentes para 

evitar este problema. 

   El responsable de la Comisión de Tecnología del Colegio, Francisco Mijancos, afirma que la acción 

formativa es una de las más importantes llevadas a cabo en la Institución, “pretendemos que nuestros 

colegiados mejoren sus conocimientos y, así, tengan una formación más completa de cara a afrontar su 

actividad profesional; tratamos de mostrarles los diferentes casos a los que pueden enfrentarse en su día a 

día laboral y en contacto permanente con edificios y obras en construcción. El caso que nos ocupa, el de la 

impermeabilización, les es muy útil en determinados casos”. 

   El programa del curso ha abordado los temas “Impermeabilizaciones bajo nivel freático”, en el que se han 

visto los “Tipos de barreras impermeabilizantes” y la “Obturación de vías de agua”, entre otros; las 

“Fachadas”, con sus “Patologías”, “Impermeabilización, productos transparentes, transpirables o 
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decorativos”, “Puntos críticos” o “Tratamientos antipintadas”; las “Humedades por capilaridad”, la 

“Impermeabilización de cubiertas”, “Hormigones y Morteros”, “Pinturas Especiales”, “Sellados” y “Reportaje 

de Obras”. Por último se ha entregado a los alumnos un catálogo informático y el diploma acreditativo de su 

asistencia. 

 

 

VARIOS 

 

XV  EDICION  DE  LOS  PREMIOS  DE  LA  ARQUITECTURA  TECNICA  A  LA  SEGURIDAD  
EN  LA  CONSTRUCCIÓN. 
   El Consejo General de la Arquitectura Técnica de España, con el apoyo de los Ministerios de Trabajo e 

Inmigración y de Vivienda, además de otras destacadas Instituciones del sector, ha convocado la XV 
Edición de los Premios de la Arquitectura Técnica a la Seguridad en la Construcción. 
   Se mantiene el formato de la edición anterior, con tres categorías: 

PREMIO A LA MEJOR INICIATIVA PÚBLICA, dirigido a las Administraciones Públicas Central, Autonómica 

y Local y Entidades Oficiales de los Estados Miembros de la Unión Europea, que, ajuicio de la Institución 

convocante o a propuesta de alguna otra organización, hayan destacado por la adopción de iniciativas que 

redunden en la concienciación de los agentes del sector en materia de seguridad y salud laboral, en la 

mejora de las condiciones de trabajo en las obras de construcción o en la formación específica de los 

trabajadores del sector. Este premio no tendrá dotación económica y será seleccionado directamente por el 

Consejo General. 

PREMIO A LA INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN, dirigido a cualquier persona, física o jurídica, establecida 

en la Unión Europea, que haya desarrollado algún trabajo, estudio, plan, procedimiento, medio, equipo o 

sistema de gestión, de prevención, de protección o formación que aporte innovaciones o resultados de 

investigación comprobables que favorezcan la mejora de la seguridad y salud laboral en la construcción. 

Dotado con SEIS MIL EUROS (6.000 €). 

PREMIO A LA MEJOR LABOR INFORMATIVA, dirigido a profesionales de los medios de comunicación, de 

carácter general o especializado, que hayan colaborado significativamente en la difusión de criterios y 

mensajes destinados a la mejora de la seguridad y salud laboral en la construcción. Podrán optar a este 

premio los autores de artículos publicados en prensa, revistas o medios digitales o emitidos en radio o 

televisión desde febrero de 2008 hasta el cierre de la presente convocatoria. Dotado con SEIS MIL EUROS 

(6.000 €). 

   Os invitamos a que participéis aportando aquellas iniciativas dirigidas a mejorar las condiciones de 

seguridad y salud laboral en la construcción. También os solicitamos que nos sugiráis cualquier candidatura 

que estiméis puede ser merecedora del Premio a la Mejor Iniciativa Pública, de designación directa por el 

Consejo General. 

   Las aportaciones públicas o privadas que opten a estos Premios pueden presentarse, como se indica en 

las bases, hasta las 12,00 horas del día 30 de junio de 2010. 

   Los trabajos que opten a los Premios a la INNOVACION E INVESTIGACIÓN y a la MEJOR LABOR 

INFORMATIVA habrán de presentarse por triplicado, con indicación expresa de la Categoría a la que 
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concurren, en la sede del Consejo General de la Arquitectura Técnica de España (Paseo de la Castellana, 

155, 28046 Madrid). El Consejo General devolverá a los participantes que lo soliciten, en el plazo de un mes 

a partir de la publicación del fallo, la documentación presentada, salvo la de aquellos trabajos que hayan 

obtenido un Premio o Mención. 

   El Jurado de Honor que fallará las Categorías B y C de los premios estará formado por representantes de 

las siguientes Instituciones y Organismos: 

 Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

 Ministerio de Vivienda. 

 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Universidad. 

 Confederación Nacional de la Construcción. 

Asociación de Promotores Constructores de España. 

 FECOMA – CCOO. 

 M.C.A. – UGT. 

 Reed Bussines Information. 

 Consejo General de la Arquitectura Técnica de España, como entidad convocante. 

   El Jurado podrá otorgar Menciones de Honor a los trabajos o actuaciones que, no habiendo alcanzado 

Premio, merezcan ser distinguidas por su calidad. Del mismo modo podrá declarar desierta cualquiera de 

las categorías, si así lo juzga oportuno. 

   El acto de entrega de los Premios tendrá lugar en Jaén en el mes de noviembre de 2010. 

   Los participantes se responsabilizan de la originalidad y autonomía de los trabajos presentados. La 

participación en estos Premios, en cualquiera de sus categorías, supone la total aceptación de estas Bases, 

cuya interpretación y aplicación corresponde al Jurado, siendo sus decisiones inapelables. 

 

 

 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN VIABILIDAD DE VIVIENDA PROTEGIDA (VVP). 
   El programa dará comienzo el 29 de abril y concluirá el 17 de junio de 2010, celebrándose en Madrid. 

Horario: 16,30 a 20,00. Precio: 1850,00 €. Es por ello que ponemos a disposición de los Colegiados del 

COAATIE de Toledo, Becas de desplazamiento que concede la Fundación Humanismo y Negocios, en el 

programa se harán constantes referencias a la legislación de la Comunidad de Madrid y de Castilla La 

Mancha, analizando siempre las oportunidades de una y otra comunidad. 

   Becas de formación. Gestión de Cooperativas de Viviendas. La Fundación Humanismo y Negocios 

concede becas de formación al 50% y al 25% del coste de la matrícula para colegiados en el curso de 

Especialización Viabilidad de Vivienda Protegida, desarrollado por el Instituto de Práctica Empresarial (IPE). 

Responsable del Programa, Margarita Bellido Cuesta margarita@ipe-hn.com  91-5610157. 

   En la web del COAATIE de TOLEDO, puedes descargar el folleto explicativo, beca y solicitud de plaza. 
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BECAS PARA EL MASTER EN DIRECCION DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS E 
INMOBILIARIAS. 
   Como consecuencia del Convenio establecido por el Consejo General con el Master en Dirección de 

Empresas Constructoras e Inmobiliarias (M.D.I.), de la E.T.S. de Arquitectura de la Universidad Politécnica 

de Madrid, el M.D.I. otorgará, para el curso académico 2010/2011 una media beca por Colegio a favor de 

los colegiados que obtengan, en la forma que más adelante se indica, que se beneficiarán con ello de una 

reducción del 50% en el precio total del curso, que es de 14.890 € (13.400 € si se formaliza la matrícula 

antes del 30/06/10). 

   Existen, igualmente, medias becas de las que pueden beneficiarse los empleados de los Colegios. 

   Las condiciones del curso, su duración y días lectivos, las áreas de conocimiento y la expedición del título, 

figuran más adelante. Puede obtenerse información adicional en la página www.mastermdi.es 

   Quienes estén interesados en solicitar las becas ofertadas, lo deben llevar a cabo en el plazo que media 

hasta el 30 de junio próximo. 

   Todas las solicitudes se enviarán desde cada Colegio a la Secretaría del Master que, a la vista de la 

documentación presentada y previa entrevista con cada interesado, resolverá sobre la concesión 

individualizada de las becas. 

NOTA DIVULGATIVA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID. 

   “La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, a través del Departamento de Construcción y 

Tecnología Arquitectónica, ha organizado para el año académico 2010/2011 la 24ª Promoción del MASTER 

EN DIRECCION DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS E INMOBILIARIAS (M.D.I.) de la Universidad 

Politécnica de Madrid. 

   La inexistencia en España de un centro, bien oficial o privado, con estructura docente adecuada y con 

vocación de formación de los futuros directores de empresas del sector inmobiliario y de la construcción, 

determinó que el Departamento de Construcción y Tecnología Arquitectónicas de la E.T.S.A.M., con la 

colaboración de las entidades más representativas de dichos sectores, crease este Master que, aprobado 

por la Universidad Politécnica de Madrid, vino a llenar el vacío existente. 

  Titulación necesaria: Titulado de cualquier carrera, por una Universidad española o extranjera. 

  Duración: del 18 de Octubre de 2010 al 28 de junio de 2011. Clases Presenciales: Lunes y Martes de 

16,00 a 22,00 horas. 

  Periodo de matriculación: hasta el 15 de julio de 2010. 

  El Título del Master será expedido por el Rector de la Universidad Politécnica de Madrid. 

  El precio del curso para la 24ª Promoción asciende a 14.890 €. A las matrículas materializadas con 

anterioridad al 30 de junio de 2010 se les aplicará el precio de 13.400 € 

  Información e inscripciones: de lunes a viernes de 10,00 a 14,00 horas y de 16,00 a 19,00 horas. Srta. 

Silvia García. Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid. Avd. Juan de Herrera, 4 –Pabellón 

Nuevo, 1ª planta. Ciudad Universitaria – 28040 Madrid. Teléfonos 91-5447839 / 91-5499144. 
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ABRIL   2010 
 

 

Lunes 
 

Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves 
 

Viernes 
 

Sábado 
 

Domingo 
   1 2 3 4 

5 6 
 

JUNTA  DE 
GOBIERNO 

7 8 9 10 
 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 

 

ASAMBLEA 
GENERAL 

25
26 27 28 29 30   

 

 
 
 

MAYO   2010 
 

 

Lunes 
 

Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves 
 

Viernes 
 

Sábado 
 

Domingo 
     1 2 

3 
 

JUNTA  DE 
GOBIERNO 

4 5 6 7 8 
 9 

10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 

 

ENTREGA 
DE  PREMIOS

26 27 28 
 

CENA  DE 
HERMANDAD 

29 30
31       

 


